
Año de 1890. Martes 13 de Agosto Núm. 37

DE LA PBOVIICÍAJE VALLADOLID.
SE PUBL!0A TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.

PRECiOe DE SUSCRÍGsON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, í3'o céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de Jií 0 c¿ntimo.s por línea

! Las leyes obligará» en la Penin- 
; sXóia, islas adyacentes, Canarias y te- 
; rritonos de Africa sujetos á la legis- 
; iación peninsular, á los veinte dias 
1 de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ambulo 1.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRjCION.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PAKTK OKIO1.A.L

PaKSIhOCiÁ DEL CONSEJO BE MINISTROS.
SS. MM. el Rey^ y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 13 de Agosto de 1893.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia fecha 23 de 
Marzo último presentada por I). Patricio Cle
dera, arrendatario en aquella época del im
puesto de cédulas personales de esta provincia, 
en la que después de manifestar la exactitud 
con que venía cumpliendo el contrato que ce
lebró con la Administración, ingresando á su

tiempoei preciodel mismo, superior al impor
te que el Tesoro recaudaba por el impuesto, y 
cuyo precio el exponente desde luego ofreció, 
confiado en el resultado que obtendría por me
dio del descubrimiento de la riqueza oculta 
y por el de hacer efectivas las multas y recar
gos consiguientes, expone; que semejantes es
peranzas han sido defraudadas,' por cuanto la 
Administración no le ha prestado á su tiem
po el auxilio y cooperación á que tiene dere
cho, pú%s de 4.738 expedientes de denuncia 
que presentó por el ejercicio de 1893 á 1894, 
sólo ha despachado la Junta administrativa 
254; que irrogándole perjuicio en sus intere
ses tal retraso, era procedente, y así lo solici
tó, que al igual que se hace en la contribución 
territorial é industrial se le tomase en cuenta 
como data interina la cantidad ó importe que 
representaban aquellos expedientes, de suerte 
que no le fuese exigido sino á medida que se 
fuesen resolviendo, á cuyo efecto creía conve
niente que en esta capital funcionaran á la 
vez dos Juntas, para que, dedicando una de 
ellas tres ó cuatro sesiones semanales sólo á 
este servicio, en breve tiempo fuese vencido
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el retraso que en él se observa, ciertamente 
sin culpa alguna de la Administración, como 
desde luego lo reconocía.

Vista también otra instancia de igual fe
cha que la anterior, suscrita por el citado 
arrendatario, en la que, despues de hacer pre
sente que al celebrar el contrato de arriendo 
con la Hacienda había adquirido el dérecho de 
hacer efectivo el impuesto, con sujeción á la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, á la instruc
ción de 27 de Mayo de 1884 y á todos las de
más disposiciones legales que en aquel enton
ces regían; y habiéndose dictado con posterio
ridad un cúmulo de órdenes contradictorias 
que vulneraban sus derechos sin apoyarse en 
principios de justicia, y desnaturalizando con 
ellas los verdederos fundamentos del impues
to, consideraba ser necesario y así lo solicita
ba, que se mantuviesen sus derechos, hacien
do las siguientes declaraciones:

l.^^ Que se regulasen las cédulas de las 
mujeres casadas por los bienes que á su nom
bre tuviesen inscritos en los amillaramientos ó 
matrículas de contribución industrial, ó por 
los que se acreditase que eran de su propiedad, 
aun cuando no los administrasen, invocando 
como fundamento tie esta pretensión el artí
culo 1? de la ley y del reglamento, y la nota 
de las casillas primera y última de la tarifa 1?

2/ Que se fijase definitivamente la fecha en 
que se habían de estimar las circunstancias 
del contribuyente para regular su cédula, con
forme al art. 7? de la. instrucción, toda vez 
que se habían fijado diversas fechas por la 
Administración en distintas resoluciones.

3?‘ Queso resolviese que las circunstancias 
personales á que se refiere la ley con relación 
á los bienes ó rentas que tuviese el contribu
yente, debían estimarsa teniendo en cuenta la 
posesión de aquellos y no el que estuviesen ó 
no hechos los repartimientosde contribuciones 
conforme al art. 27 de la citada instrucción; 
pues de prevalecer la doctrina de que hasta no 
estar hecho el reparto no se puede regular la 
•cédula, como quiera que la Administración 
muchas veces tarda en hacer aquéllos no es 
posible la exacción de la cédula por este con
cepto.

4 .“ Que se considerase vecinos á los con
tribuyentes en el Municipio donde resultasen 
ser electores en el último censo rectificado, y 

caso de estar inscritos en las listas de dos ó- ' 
más, donde últimamente hubiesen ejercitado 
el derecho electoral, puesto que el art. 1.® de ' 
la ley de referencia determina que, para ser 
elector, es necesario ser vecino y llevar dos 
años de residencia.

5 .“ Que la contribución industrial que sa- p 
tisfacen los contratistas y los poseedores de los 1 
carruajes de lujo, debía ser también base para | 
regular la cédula, conforme al párrafo prime- 1 
ro del art. 27 de la instrucción. p

6 .^ Que sólo debían exceptuarse los locales ' 
destinados á cualquiera fábrica ó comercio, no | 
excluyéndose los destinados á las demás pro- b 
fesiones, artes, industriasy oficios, puesto que J' 
la Tarifa núm. 2 de la ley, dice: «por razón de 
alquileres de fincas que no se destinen á in- Ijl 
dustria fabril ó comercial», á pesar de lo ¡ 
cual se habían exceptuado por diversas reso- p 
luciones los locales de Colegios de enseñanza, | 
las barberías y otros análogos. • j

7 .^ Que á todo contribuyente que por te- j 
ner cédula de clase inferior se le obligase á 
obtenerla de superior, se le debía exigir forzo- j 
samente la multa correspondiente, con arre
glo al art. 53 de la instrucción, rectificándose 
en consecuencia el criterio sostenido por la j 
Administración de esta provincia, de condonar j 
casi siempre los recargos haciéndose con ello j 
de peor condición al contratista que al parti- j 
cular denunciador que cobra siempre la parte 1 
de su denuncia. j

8 .’' Que estimándose para regular las có- 1 
dulas, todos los sueldos, haberes y asignacio
nes de cualquier clase que fuesen, deberían 
servir de tipo regulador, entre otros:

Primero. Los sueldos de los artistas y el 
premio de los expendedores de efectos estan
cados y sus similares, 1

Segundo. La renta de todos los valores mo
biliarios. j

Tercero. Las utilidades de toda clase de « 
Sociedades, casas de préstamos y demás ana- j, 
logas.

Cuarto. Las rentas de bienes inmuebles.
YQuinto. Toda otra clase de rentas que,como J 

las anteriores, deberían acumularse, pues de 
no hacerse así resultarían desproporciones en » 
el impuesto, que pugnan con la igualdad que 
en la percepción del mismo debe regir, apa- j 
reciendo que personas pudientes vienen á sa- ?
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tisfacer aquél en igual escala que otras que 
no tienen tantos medios de fortuna.

Visto el informe de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, en el que despues de 
hacer constar que el contrato de arriendo ce
lebrado con D. Patricio Cledera fué rescindido 
por Real orden de '10 de Abril último, se con
sideraba no obstante en el caso de dar curso 
á las instancias, sin entrar á discutir la se
gunda por tratarse de resoluciones superiores, 
si bien manifestando, en cuanto á la primera 
que la casi totalidad de las denuncias habían 
sido presentadas á partir del mes de Enero, 
obligando á la Administración á practicar -lili- 
gencias y notificaciones que debió haber veri
ficado el contratista; que en muchos casos ha 
resultado que los contribuyentes tenían la cé
dula que se les reclamaba; que en otros eran 
erróneos los fundamentos de la denuncia, exis
tiendo además algunos en que la Empresa se 
ha visto obligada á devol ver j udicialmente las 
cantidades cobradas, sin que, por otra parte, 
resollase que hubiera delarado aquella ningu
na partida fallida.

Considerando que si bien hoy la resolución 
de las reclamaciones producidas por D, Patri
cio Cledera carece de objeto, atendiendo á que 
su contrato con el Estado para la administra
ción y recaudación del impuesto de cédulas 
personales de esta provincia se encuentra res
cindido á perjuicio suyo por Real orden de 10 
de Abril último, por lo cual no se la puede 
dar efecto retroactivo, conviene evitar todo 
género de dudas para lo sucesivo, y tal cir
cunstancia aconseja sean atendidas y resuel
tas, fijando el verdadero sentido y alcance de 
las disposiciones vigentes:

Considerando en cuanto á la pretensión 
contenida en su primera instancia, relativa á 
que se admitiese como data interina para el 
pago del precio del arriendo el importe de los 
expedientes de denuncia; que no han sido re
sueltos por la Junta administrativa de esta 
provincia; que habiendo ya sido desestimada 
dicha pretensión, no hay para qué conocer de 
ella en el caso presente, con tanto mayor mo
tivo, cuanto que, habiendo cesado el contrato 
de arriendo, carece aquélla de, objeto, pero 
entendiéndose esto sin perjuicio de que da 
Administración adopte los medios más condu
centes para que el considerable número de ex

pedientes que existe por despachar se resuel
va en el más breve plazo posible;

Considerando que en modo alguno pueden 
asimilarse. á los efectos que el redamante 
pretende los expedientes quese imputan como 
data en las contribuciones territorial é indus
trial, á los de investigación y defraudación 
por cédulas personales; pues los primeros se 
refieren á cuotas liquidadas y repartidas por 
la Administración, y sólo se admiten como 
data cuando en el expediente de apremio se 
acredita la insolvencia de los interesados, ó la 
adjudicación de bienes á la Hacienda, mien
tras que en los segundos la fijación de la 
cédula se hace ájuicio del arrendatario, y 
puede resultar, como en muchos casos ha 
sucedido, que aquella determinación sea erró
nea, caprichosa ó arbitraria, y por consecuen
cia ilusorios los valores que tales expedientes 
representan; con lo cual, caso de admitirse 
como data, se perjudicarían considerablemen
te los intereses de la Hacienda:

Considerando que para determinar la clase 
de cédula correspondiente á mujeres casadas, 
se deben tener en cuenta los bienes que las 
correspondan cuando se hallen inscritos á su 
nombre en los amillaramientos ó repartimien
tos de la contribución que devenguen,ócuando 
consistan en valores de cualquiera clase, cuyos 
títulos ó resguardos se hallen expedidos á su 
nombre, bien los administren por sí ó bien los 
administre el marido:

Considerando que del mismo modo ha de 
procederse cuando sean las mujeres las que 
estén inscritas en las matrículas del subsidio:

Considerando que para fijar la fecha en 
que han de estímarse las circunstancias ó con
diciones personales del contribuyente, á fin de 
regular la clase de cédula que le corresponde, 
no puede menos de tenerse en cuenta lo dis
puesto en los artículos 7.” y 25 de la Instruc
ción, que determinan que dichas circunstan
cias han de considerarse como exísíentes al 
tiempo de la adquisición^ y que ésta comienza 
á ser obligatoria desde 1.” de Julio:

■ Considerando que si bien es cierto que los 
padrones han de formarse con anterioridad y 
que las circunstancias de los contribuyentes 
pueden variar desde su formación, acomodadas 
á las hojas declaratorias, hasta que empieza la 

f cobranza, esto no obsta á que se estimen di-

MCD 2022-L5



238238 BOLET

chas circunstancias con relación á la fecha 
indicada, puesto que en la generalidad do los 
casos no habrán variado:

Considerando que para aquellos en que 
haya variación puede establecerse como regla 
aclaratoria de la instrucción en este punto, 
que los contribuyentes cuyas circunstancias 
hubiesen cambiado desde la confección de los 
padrones hasta la fecha en que deben adquirir 
sus cédulas, tendrán obligación de declararlo 
así al tiempo de adquirirías, siempre que ha
yan de ser éstas por tales motivos de clase 
superior, suscribiendo al efecto la correspon
diente hoja supletoria, que se unirá á la que 
hubiese servido de base al padrón, quedando 
sujetos, en caso de no verificarlo, á las pres
cripciones penales que la instrucción señala, 
fijándose un término que no podría exceder 
de treinta días, contados desde el en que se 
publique esta disposición, para el cumpli
miento de cuanto en ella se previene:

Considerando que la base relativa á Ias 
cuotas de contribución debe estimarse por lo 
que resulte de los amiUaramientos ó matrícu
las, pero entendióndose que se tendrán en 
cuenta para fijar la clase de cédula correspon
diente, aunque no estén aprobados dichos re
partimientos al formarse el padrón, siempre 
que lo sean dentro del mismo ejercicio en que 
la cédula debe adquirirse:

Considerando que la vecindad debe doter- 
minarse por lo que resulte de los padrones for
mados con arreglo á la ley Municipal, salvo 
en lo relativo á los funcionarios públicos:

Considerando respecto á los contratistas de 
•toda clase de obras y servicios, que cuando es
té determinada la cuota do contribución que 
deban pagar, ésta debe servir de base si fuese 
la más alta; pero si no estuviera determinada 
dicha cuota, forzosamente se habrá de atender 
á cualquiera de las otras bases señaladas en la 
instrucción,sin poder añadír una nueva, como 
lo sería el cálculo de las utilidades de sus con
tratos; pues para esto sería necesario alterar 
las establecidas para la tributación, pudiendo 
en su caso servir de tipo la contribución im
puesta en el mismo año ó en el anterior:

Considerando que los actores, artistas, pe
lotaris, toreros y demás personas dedicadas á 
ejercicios análogos, deben obtener su cédula 
•lomando, por base, ó bien la cuota de la con- 

N OFICIAI.

tribucion que les esté señalada, ó bien los suel- 
dos que por su trabajo personal perciban, de
bidamente acreditados, conforme al art.27,pá
rrafo tercero de la instrucción; y de hallarse 
comprendidos en ambas categorías, la cédula 
debe sei la correspondiente á la clase superior, 
con arreglo á las mismas:

Considerando que la contribución impues
ta sobre los carruajes de lujo debe acumularse 
á las demás contribuciones directas para los 
efectos del pago de este impuesto, por partici
par de la naturaleza de aquéllas:

Considerando que, según el sentido de la 
instrucción, la excepción establecida en la ba
se lelativa á los alquileres á favor de las fincas 
destinadas á industrias fabriles ó comerciales 
conforme á la Tarifa 2,‘^, debe comprender á 
todos aquellos establecimientos que satisfagan 
una cuota por el ejercicio de cualquiera in
dustria fabril ó comercial, pero entendiéndose 
que los que no se encuentran en este caso 
quedan sujetos á las otras bases del impuesto, 
debiendo obtener la cédula por la categoría 
superior:

Considerando que la excepción antedicha 
alcanza á los establecimientos destinados á 
enseñanza gratuita ó á cualquier otro objeto 
benéfico, conforme á la Real orden de 17 de- 
Diciembre de 1891:

Considerando, en cuanto á la imposición 
de multa que se pretende para los casos en 
que se obligue al contribuyente á obtener cé
dula de clase superior, que es de todo punto 
improcedente la pretensión deducida mien
tras no se pruebe el propósito deliberado del 
contribuyente de defraudar los intereses de 
la Hacienda:

Considerando, respecto al punt») relativo á 
la apreciación de las utilidades de los contri
buyentes por los intereses ó productos proce
dentes de acciones, obligaciones y toda clase 
de títulos de Compañías y Sociedades, con in
clusion de los de la Deuda pública, que si bien 
lo racional es que la cédula corresponda al 
bienestar relativo de cada contribuyente, de
be tenerse en cuenta que no autorizando las 
disposiciones vigentes la exacción del im
puesto sobre dicha base, no sería lícito tomar 
en cuenta el indicado concepto, á no estable
cerse así por una nueva disposición legal, que 
nunca podría tener efecto retroactivo:

8 
i

i
(
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cuentren en 1.® de Julio del año económico 
en que empieza á ser obligatoria ia adquisión 
de dichos documentos, quedando obligados 
aquellos cuya situación hubiera cambiado des
de ia formación de los padrones hasta la fecha 
en que deben adquirir sus cédulas, no solo á 
presentar las oportunas declaraciones cuando 
por dicha causa les corresponda adquirirías de 
clase superior, sino que también á las pres
cripciones penales que señala la instrucción 
del impuesto cuando no lo verifiquen, á par
tir del término de treinta días contados desde 
el en que se publique esta resolución en la 
Gaceta de Aíadríd.

5 .® Que la base relativa á las cuotas de 
contribución debe estimarse por lo que resul
te de los amillaramientos ó matrículas, aun
que no estén aprobados al formarse el padrón, 
siempre que lo sean dentro del mismo ejerci
cio á que la cédula corresponda.

6 .® Que la vecindad habrá de determinar- 
se por lo que resulte de los padrones formados 
con arreglo á la ley Municipal, sin otra ex
cepción que la de los funcionarios públicos, 
que deben ser considerados como vecinos del 
punto en que tengan su residencia oficial

7 ." Que cuando esté determinada la cuota de 
contribución que los contratistas de toda cla
se de obras y servicios deban satisfacer en el 
mismo año ó hayan satisfecho en el anterior, 
podrá servir esta de base para regular la cédula 
personal, si fuese la más alta; pero no podrá 
serlo cálculo alguno sobre las utilidades de 

i sus contratos,
1 8.® Que los actores, artistas, pelotaris y

demás personas que se ocupen en ejercicios
. análogos, satisfarán su cédula con arreglo á 
L las cuotas de contribución que tengan seña- 
L ladas ó atendiendo-á los sueldos que perciban

si por este concepto les correspondiese da da- 
- se superior.
i 9.® Que la cuota que se satisfaga por ca 
i rruajesde lujo se acumulará á las de las demás 

contribuciones que se paguen para los efectos 
de este impuesto. .

1 10. Que la excepción que en concepto de
: alquileres establece la Tarifa 2.*^ de lainstrnc- 
s cion del impuesto comprende á todos aquellos 
e establecimientos que satisfagan una cuota 
s por el ejercicio de cualquiera industria fabril

ó comercial; pero los que no se encuen-

Considerando que el art. 3.” de la ley de 
' 31 de Diciembre de 1881 determinó que el 

impuesto se haria efectivo con sujeción á las 
Tarifas números 1.” y 2.®, adjuntas á la mis
ma, y según esas tarifas no pueden estimarse 
como baberos las utilidades de la riqueza mo
biliaria, pues el segundo concepto de la pri
mera, que hace la dasiticacion de sueldos 
ó haberes, so refiere indudablemente á las 
remuneraciones personales, sin extenderse 
más allá, á no violentar el sentido de sus con
ceptos y aun de sus términos literales, y

Considerando que aun cuando autorizó al 
Gobierno el art. 22 de la ley de 30 de Junio 

1 de 1892 para introducir en la legislación de 
i este impuesto las modificaciones que creyera 
í oportunas, fué sólo para asegurar su exacción 
i y evitar el ejercicio de derechos civiles, sin 
; tener la correspondiente cédula; pero no para 

variar, modificar ó ampliar las bases del im
puesto;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
oída la de lo Contencioso del Estado, se ha ser
vido declarar;

1 ." Que no ha lugar á resolver de nuevo 
sobre la pretensión, ya desestimada, del ex
arrendatario D. Patricio Cledera, de que se le 
admita como data ó pago interino del arrien
do la cantidad que representan los expedien
tes de denuncia que tiene presentados, sin 
perjuicio de que la Delegación de Hacien
da de esta provincia adopte desde luego las 
medidas convenientes para que los mismos se 
despachen á la mayor brevedad posible:

2 .° Que para regular la cédula personal 
que corresponde á las mujeres casadas, habrán 
de tomarse en cuenta los bienes que figuran 
á su nombre en los amillaramientos y repar
timientos, ó los títulos ó resguardos de valo
res extendidos á su nombre, aun cuando la 
administración de los mismos se encuentre á 
cargo de sus maridos:

3 .° Que lo mismo habrá de verificarse 
cuando sean aquellas las que estén iscritas en 
las matrículas de la contribución industrial:

4 .° Que las circunstancias ó condiciones 
personales de los contribuyentes que han de 
tenerse en cuenta para expedirles las cédulas 
qne les correspondan, son las en que se en
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tren en este ease quedan sujetos á las demás 
bases del impuesto, debiendo obtener la cédu
la de clase superior que les corresponda.

11. Que esta excepción alcanza tambien á 
los establecimientos destinados á enseñanza 
gratuita ú otros objetos benéficos, conforme á 
la Real orden de 17 de Diciembre de 1891.

i2. Que no procede la imposición de mul
tas más que en los casos en que resulte acre
ditado el intento de defraudar los intereses 
de la Hacienda pública.

13. Que ínterin no sean reformadas la ley 
é instrucción dei impuesto, no cabe conside
rar como sueldos ó haberes las utilidades que 
perciben los contribuyentes por los intereses 
ó productos procedentes de acciones, obligacio
nes y demas clases de títulos de Compañías y 
Sociedades, ni los de la Deuda pública.

Y 14. Que estas disposiciones aclaratorias 
solo podrán aplicarse á partir desde esta fecha 
sin que puedan invocarse bajo ningún con
cepto para casos y circunstancias anteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años.—Madrid 27 de Julio de 
1895.—N. Reverter.—Sr. Director general de 
Contribuciones directas.

(G-aceta del 3 de Agosto de 1893.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ( EDEN CIRCULAR.
Excmo. 8r.: La total carencia de recursos 

de los que ordinariamente desean ingresar en 
la recluta voluntaria para Cuba, ofrece en la 
práctica la dificultad de que puedan adquirir 
algunos de los documentos que para su alista
miento exige el art. 4.° do la Real orden de 
23 de Julio último.

Y teniendo en cuenta que la indicada, cir
cunstancia pudiera dar lugar á explotaciones 
que es preciso evitar;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner:

l.“ Cuando algunos de los presentados al 
alistamiento no pudieram entregar el certifi
cado de buena conducta y el de su estado ci
vil, se suplirá este documento por un informe 
que las autoridades militares pedirán á aque
llas á quienes corresponda la expedición do 
dichos documentos.

2 .‘' Se admitirán, aunque no se presenten 
legalizadas, las partidas de bautismo de los in- | 

OFICIAL

dividuos de diez y ocho años, sin perjuicio de 
proceder luego á su compulsa oficial por con
ducto de la Autoridad militar respectiva.

3 .® Si los licenciados absolutos hubiesen 
extraviado sus cédulas personales, se hará la 
identificación de sus personas con la licencia 
original, y en caso de que esta tambien hu
biese sufrido extravío, bastará un certificado 
del Jefe del Cuerpo en que sirvió. En dicho 
certificado, que podrá ser expedido por el De
pósito ó Cuerpo reclútador, se hará constar 
que es licenciado del mismo.

4 ." Los reclutas en depósito y los indivi
duos de la segunda reserva que se alisten en 
puntos en que no resida el Cuerpo de reserva, 
á que pertenecen, podrán sustituir el certifi
cado de su estado civil por otro expedido por 
la Autoridad municipal del punto donde re
sidan.

5 .® En un mismo documento se podrá cer
tificar acerca del estado civil y la conducta, 
cuando corresponda expedirlo á una sola Au
toridad.

6 .® La entrega de las 200 pesetas de grati
ficación que debe recibir el alistado, según la- 
regla 2.^^ de la Real orden antes citada, la 
víspera dei día del embarco para Cuba, podrá 
ser adelantada por el depósito respectivo, si 
tuviere fondos el día antes de salir para el 
punto de embarque.

7 .® A todos los alistados se les hará cono
cer, antes de serio, la responsabilidad crimi
nal en que incurren, caso, de suplantación de 
nombre ó presentación de documentos que 
luego resulten falsos.

8 ." Los Comandantes en Jefe quedan au
torizados para adoptar por sí, en cada caso, 
las medidas que juzguen más convenientes 
para facilitar el éxito de la recluta dentro del 
espíritu de esta circular

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 
1895.—-A^cárrez^óí.—Señor.....

(Gaceta del 10 de Agosto de 1893.)

Sección cuarta.
NüM. 2.282.

Sobiemo civil de la provincia de Valladolid.
Circular núm. 102.

En la Gaceta de Adadrid correspondiente 
al día 8 del actual se halla inserta la Real 
orden circular del Ministerio de la Goberna
ción siguiente;

«Habiéndose manifestado por el Ministerio 
de la Guerra á este do la Gobernación que por
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el Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de 
Ejército se ha hecho presente el excesivo nú
mero de reclutas que al incorporarse á las li
las y ser reconocidos en virtud de lo que pre
viene elart. 2."delreglamentodeexenciones de 
L° de Febrero de 1879, resultan inútiles ó pre
suntos inútiles, como comprendidos en las cla
ses 1? y 2/del cuadro de exenciones conteni
do en el referido reglamento, hasta el punto 
de que en el Hospital militar de Valladolid, 
desde 1.® de Septiembre de 1893 á fin de Mar
zo siguiente, hayan sido declarados inútiles 
158hombres, de ellos 14 por debilidad general, 
46 por hernias y 14 por tuberculosis; y consi
derando que estos hechos resultan en grave 
perjuicio del Estado, que sufre pérdida de 
hoñibres en el cupo de reclutas anual y le
sión en sus intereses por los gastos de haberes, 
estancias de hospital, transportes y demás 
ocasionados por individuos que no son útiles 
para el servicio de las armas, todo lo cual no 
sucedería si por los Ayuntamientos y Comisio
nes provinciales se observaran con exactitud 
los preceptos de la ley de Reemplazos vigen
te y en particular los artículos 63 y 113 de la 
misma;

S. M. el Rey (Q. H. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se recuerde á dichas Corporaciones la 
exacta observancia de los referidos artículos, 
así como de todas las disposiciones que rigen 
en la materia, recomendando al propio tiem
po á V. S. que ejerza la más severa fiscaliza
ción en la medida que sus facultades legales 
consientan sobre estos servicios.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1895.—Cos- Cayon.—Sr. Goberna- 
4or civil de la provincia de.....

Lo que se publica en este diario oficial 
para conocimiento de las Corporaciones pro
vinciales y municipales á quienes interesa el 
más exacto cumplimiento de dicha Soberana 
disposición.

Valladolid 9 de Agosto de 1895.
£1 Gobernador,

líitron h ^Iralalt
NuM. 2.283.

Circular núm. 103.

En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 9 del actual, se halla inserta la Real 
orden circular siguiente del Ministerio de la 
Gobernación:

«Por Real orden comunicada del Ministe

rio de la Guerra se dice á este de la Goberna
ción en 1.® de Mayo actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la orden que en 
16 de Abril último dirigió ese Ministerio á 
este de la Guerra, á la que acompañaba copia 
del acuerdo de la Comisión provincial de Má
laga, que se niega á formar expediente de 
prófugo á mozos comprendidos en la penalidad 
del aiú. 30 y á los sorteados que no acuden á 
la concentración para su destino á Cuerpos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner se manifieste á V. E. que la Real orden 
de 22 de Agosto de 1887, dictada de acuerdo 
con lo informado por las Secciones de Gober
nación y de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado,"preceptúa sean declarados prófugos 
los que no comparezcan al acto del ingreso en 
caja de sus respectivas zonas militares. Es asi
mismo la voluntad de S. M. se haga presente 
á V. E. que si á los mozos del cupo de la Pe
nínsula que no reciben los pases se les consi
dera prófugos y sirven en Ultramar con dos 
años de recargo, sería una lenidad relevar de 
la misma nota á los comprendidos en el ar
tículo 30, que, por precepto legal, han de 
servir en dichos dominios.

De Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Guerra lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. S. en contestación á la consulta de esa Go- 
mision provincial que V. S. elevó á este de
partamento en 18 de Febrero último, anadién- 
dole que estando bien claros los preceptos de 
la ley y disposiciones que se citan, á ellos de
berá atenerse dicha Corporación. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1895.— Gos- Gayon.—Sr. Gobernador ci
vil de..... »

La que se publica en este diario oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 10 de Agosto de 1895.
El Gobernador, 

pareil he ^Iía|alí.

Núm. 2.285.
CliiCULAB. NÚMEllO 104.

Llamo muy especialmente la atención de 
los señores Alcaldes de todos los pueblos de 
esta provincia y demás dependientes de mi 
Autoridad, acerca de la Real orden del Minis
terio de la Guerra de 29 de Julio último, in
serta en el Boletín Oficial de 3 del corriente, 
referente al llamamiento de los reservistas del 
reemplazo de 1891, á fin de que por cuantos 
medios estén á su alcance coadyuven al mas 
exacto cumplimiento de dicha Real disposición
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<icilitándoles en cuanto sea posible los medios 
más rápidos para .su incorporación á las filas, 
ad virtiendojes que ¡es exigiré la más estrecha 
responsabilidad si les pusieran el menor im
pedimento para verificarlo.

Valladolid 11 de Agosto de 1895.
£¿ Oobernador, 

fiaron ht S-Uabæ

NuM. 2.281.

Instiiuín ds 2." 6i¡ssSam ds Valladolid.
b.n cumplimiento de lo que previenen las 

disposiciones vigentes la matrícula para el 
curso de 1895 á 9o se efectuará en este Insti
tuto desde el día 2 de Septiembre hasta el 31 
de Octubre próximo, todos los dias no festivos 
de.sde las diez de la mañana á la una de la 
tarde y coníorme á las prescripciones si
guiente.®:

1 La matrícula se divide en ordinaria y 
extraordinaria sr‘gún que se efectúe en Sep
tiembre ú Octubre.

2? Los alumnos presentarán en esta Se
cretaría una solicitud que se les facilitará en 
la antesala de la. misma, previo el pago de 
040 de peseta.

Los mayores de catorce años exhibirán la 
Cédula personal, y los que procedan de otros 
Institutos lo justificaran con una certificación 
académica oficial de estudios.

3 Lo.s derechos de matrícula ordinaria son 
8^ pe.setas por asignatura para toda clase de 
alumnos, los que se abonarán en papel de pa
gos al Estado.

Los que no se matriculen en el mes de 
Septiembre, podrán verificarlo en el de Octu
bre, abonando d( b es derechos

Unos y otros alumnos satisfarán además 
por cada cédula de inscripción 2‘50 pesetas en 
metálico y los solios móviles de 040 céntimos 
que sean necesarios.

5 ^ Los que deseen ingresar en la segunda 
enseñanza, presentarán una solicitud al señor 
Director del Instituto, en papel de la clase 
l^.** y se sujetarán á un exámen teórico-prác
tico de la l.*^ enseñanza elemental completa, 
cuyo exámen tendrá lugar en el mes de Sep
tiembre previo el pago de 5 pesetas en metá
lico,

6. Los exámenesde ingreso para losalum- 
nos que hayan de cursar en Establecimientos 
privados ^ en enseñanza doméstica fuera de 
esta Gam'tal, podrán verificarlos en la forma 
establecida en el art 4.° del Decreto Lev de 
29 de Septiembre de 1874.

Valladolid 10 de Agosto de 1895.—El Vi
cedirector, Puts Perez Mínguez.

Núm. 2.279.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

Habiendo acudido á este Ayuntamiento 
1). Adolfo M. Eguren como Gerente de la So
ciedad electricista castellana en solicitud de 
licencia para la instalación de cuatro calderas 
de vapor de ocho atmósferas y de la fuerza 
máxima de 300 caballos en el terreno que con 
destino al emplazamiento de una fábrica de 
producción do electricidad y de hielo artifi
cial tiene adquirido dicha Sociedad en la parte 
de la Huerta titulada del Roy colindante con 
terrenos de los señores Lara, Vilardell é hijos 
y de D. Juan Alzurena y la carretera de Prado 
y la margen derecha del rio Pisuerga, confor
me á lo provenido en las ordenanzas munici
pales, se hace saber al público en cumplimien
to de lo acordado por este Ayuntamiento y lo 
consignado en el art. 335 de las citadas orde
nanzas, para que dentro del plazo de quince 
días á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los propietarios y vecinos á 
quienes más interese las reclamaciones que 
estimen oportunas en la Secretaría municipal 
en donde el expediente se halla de manifiesto, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
producir ninguna, se entenderá sin otros trá
mites otorgada la referida licencia.

Valladolid 9 de Agosto da 1895.—El Alcal
de, Pedro Vaquero Concellon.

Talón núm. 529.

Sección quieta.
NOM. 2.280.

Don Udnardo Gonzalez Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto se cita á los parien

tes más próximos dei sujeto que el día trece 
de z\bril último se arrojó al río Pisuerga y 
sitio denominado del Puente Colgante, de es
tatura regular, cara redonda, con poco pelo, 
barba y bigote afeitados, que vestía chaqueta 
corta oscura y boina negra; para que en el 
término de ocho días se presenten en este Juz
gado á fin de identificar dicho individuo y 
ofrecerles el procedimiento.

Dado en Valladolid á ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Eduardo 
González.—Porsu mandado, Marianode Castro.

Secciou sexta.

Se necesita una para casa de los padres. Di
rigirse al Regente de esta Imprenta.

Vai.i.aooí.ío; liaprenta y Encuademación del Hospicio previncial
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